
                                                                                       

INFORME TÉCNICO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

DEL EXPEDIENTE 2022-0-130  DE LAS OFERTAS PRESENTADAS, Y DE LOS CRITERIOS DE 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA POR APLICACION DE FORMULAS.

Elaborado por: 

Andión Goñi Olangua, Directora de Enfermería
Antonio Jarillo Sánchez, Supervisor General de Enfermería

Fecha: 28 de septiembre de 2023.

Revisada la documentación técnica de las ofertas presentadas en expediente 2022-0-130
para el “CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
MOBILIARIO CLINICO PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE” por las empresas, se emite el siguiente 

INFORME TECNICO

Lote 1: 

· Las ofertas presentadas por HILL-ROM IBERIA S.L.; LINET IBERIA, S.L cumplen las 
especificaciones del pliego. 

· La oferta presentada por INDUSTRIAS HIDRAULICAS PARDO, S.L. no cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Se solicita

o “Posiciones preprogramadas en un solo botón que articulen simultáneamente 
las siguientes posiciones (Antitrendelenburg)”

La muestra presentada requiere el uso de dos botones para accionar la posición 
de Antitrendelenburg (primero pulsar botón GO y después el botón 
Antitrendelenburg. En la ficha técnica no aparece la función Antitrendelenburg
en un solo botón (página 7 de la ficha técnica).

o “La capacidad de carga segura de trabajo no inferior a 250 kg”

La muestra presentada de carga segura de trabajo es de 220 kg.
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· La oferta presentada por MEDICAL IBERICA SA no cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Se solicita

o “Barandilla de ABS o similar que cubra el 100 % del lecho de la cama”

En la cama presentada de muestra las barandillas no cubren el 100% de la cama, 
así como en las fotografías de la ficha técnica (página 14) lo ratifican.

o “Posiciones preprogramadas en un solo botón que articulen simultáneamente 

las siguientes posiciones (Antitrendelenburg)”

La muestra presentada requiere el uso de dos botones para accionar la posición 
de Antitrendelenburg (primero pulsar botón GO y después el botón 
Antitrendelenburg. En la ficha técnica no aparece la función Antitrendelenburg 
en un solo botón. (página 16).

o “Pedales de regulación de altura con sistema de antiaccionamiento de 
seguridad”

En la muestra presentada el sistema de antiaccionamiento de seguridad no varía 
cuando se acciona el pedal y cuando se deja de accionar (permanece fijo, no 
ofrece ningún tipo de seguridad).

Lote 2:

· Las ofertas presentadas por HILL-ROM IBERIA S.L. y LINET IBERIA, S.L cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 3:

· La oferta presentada por LINET IBERIA, S.L cumple con las especificaciones del pliego. 

Lote 4:

· Las ofertas presentadas por LINET IBERIA, S.L, MEDICAL IBERICA SA cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 5:
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· La oferta presentada por ARJO IBERIA S.L cumple con las especificaciones del pliego. 

· La oferta presentada por LINET IBERIA, S.L no cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Se solicita:

o “Debe soportar pesos mínimos de 295 kg”

En la ficha técnica carga máxima de utilización es 250 kg (página 5). 

Lote 6:

· Las ofertas presentadas por GRUPO JARAELSA S.L., HELIANTHUS MEDICAL, S.L, MASÍA 
INDUSTRIAL MÉDICA, S. A. y MEDICAL IBERICA SA cumplen con las especificaciones del 
pliego. 

· La oferta presentada por GARRIC MEDICA, S.L. no cumple con las especificaciones del 
pliego.

Se solicita en el número de orden 6:

o “Cabecero regulable mediante resorte a gas 90º con doble asa de actuación (una 
cada lado del cabecero)”.

En la ficha técnica indica resorte a gas de 70º (página 11)

Lote 7:

· Las ofertas presentadas por LINET IBERIA, S.L., y MEDICAL IBERICA SA cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 8:

· Las ofertas presentadas por HELIANTHUS MEDICAL, S.L y ASVAMEDIC, SL cumplen con 
las especificaciones del pliego. 

Lote 9:

· La oferta presentada por STRYKER IBERIA SL cumple con las especificaciones del pliego. 
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· La oferta presentada por HELIANTHUS MEDICAL, S.L no cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Se Solicita:

o “Empujador/es en cabecero y piecero que facilite/n la capacidad de maniobra 
del personal sanitario en el traslado y a la vez abatible que permita una 
intubación de emergencia”.

Sólo presenta empujador en el cabecero (página 1 ficha técnica, foto).
o “Altura máxima de 90±5cm”

Presenta 96 cm (página 4 ficha técnica)
o “Largo máximo (piecero y cabecero): ≤220cm”

Presenta 227,5cm (página 4 ficha técnica)
o “Colchón de gel de 140±5 mm de altura para prevención de heridas por 

presión”.

Presenta colchón de espuma (página 3 ficha técnica)

· La oferta presentada por MASÍA INDUSTRIAL MÉDICA, S. A. no cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Se solicita:

o “Empujador/es en cabecero y piecero que facilite/n la capacidad de maniobra 
del personal sanitario en el traslado y a la vez abatible que permita una 
intubación de emergencia”.

Sólo presenta empujador/es en el cabecero (página 9 ficha técnica).
o “Capacidad mínima de carga segura ≥315kg”

Presenta capacidad de carga mínima segura de 275 kg (página 9 ficha técnica).
o “Ángulo del cabecero/respaldo: 0º a 90º”

Presenta ángulo de cabecero hasta 85º (página 9 ficha técnica).
o “Colchón de gel de 140±5 mm de altura para prevención de heridas por 

presión”.

Presenta colchón de espuma (página 10 ficha técnica)

Lote 10:

· La oferta presentada por SCHMITZ U SOHNE IBERICA, S.L. cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 11:
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· La oferta presentada por TACKLEN MEDICAL TECHNOLOGY. cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 12:

· La oferta presentada por LINET IBERIA, S.L cumple con las especificaciones del pliego. 

Lote 13:

SIN OFERTAS

Lote 14:

· La oferta presentada por PALEX MEDICAL SA cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Lote 15:

· La oferta presentada por PALEX MEDICAL SA cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Lote 16:

· La oferta presentada por TACKLEN MEDICAL TECHNOLOGY cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 17:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A., TACKLEN MEDICAL TECHNOLOGY cumplen
con las especificaciones del pliego. 

Lote 18:

· La oferta presentada por GARRIC MEDICA, S.L. y HANS E. RÜTH, S.A cumplen las
especificaciones del pliego. 

· La oferta presentada por GRUPO JARAELSA S.L. no cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Se solicita en el número de orden 26:
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o “Escala graduada de al menos 100 a 900 mm y marcas cada 5 mm como 

mínimo”.

Presenta escala graduada de 150 a 1000mm (página 12 ficha técnica).

Se solicita en el número de orden 27:

o “Alcance de medición: 20 - 205 cm”

Presenta alcance medición: 75-215cm (página 13 ficha técnica)

Lote 19:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A., MASÍA INDUSTRIAL MÉDICA, S. A., SOCIAL 
MOBEL SL cumplen con las especificaciones del pliego. 

Lote 20:

· La oferta presentada por HELIANTHUS MEDICAL, S., HIDEMAR, S.A. cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 21:

· La oferta presentada por MASÍA INDUSTRIAL MÉDICA, S. A. cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 22:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A. cumple con las especificaciones del pliego. 

Lote 23:

SIN OFERTAS

Lote 24:

SIN OFERTAS

Lote 25:

SIN OFERTAS

Lote 26:
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· La oferta presentada por GRUPO JARAELSA S.L., HELIANTHUS MEDICAL, S.L, HIDEMAR, 
S.A., MASÍA INDUSTRIAL MÉDICA, S. A. cumplen con las especificaciones del pliego. 

Lote 27:

· La oferta presentada por STRYKER IBERIA SL cumple con las especificaciones del pliego. 

Lote 28:

· La oferta presentada por LINET IBERIA, S.L., MEDICAL IBERICA SA cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 29:

· La oferta presentada por GRUPO JARAELSA S.L. y SOCIAL MOBEL SL cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 30:

· La oferta presentada por HELIANTHUS MEDICAL, S.L, y OFICACERES, S.L. cumplen con 
las especificaciones del pliego. 

Lote 31:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A. cumple con las especificaciones del pliego. 

· La oferta presentada por MASÍA INDUSTRIAL MÉDICA, S. A. no cumple con las 
especificaciones del pliego. 

Se solicita en el número de orden 54:
o “Frenos en ruedas delanteras”

No presenta frenos en las ruedas delanteras, sino sólo en las traseras (página 22 
del catálogo de fichas técnicas).

o “Longitud máxima 103 cm con reposapiés” 

Presenta longitud máxima con reposapiés de 114cm (página 22 del catálogo de 
fichas técnicas).

Se solicita en el número de orden 55: 
o “Silla de ruedas amagnética”
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No presenta la ficha técnica de la silla de ruedas amagnética (con referencia 
MASIA ST0006R, según su oferta económica). No se encuentra en el catálogo de 
fichas técnicas que presenta la empresa. En el documento de autoevaluación 
indica en su catálogo de ficha técnicas, la página 24. No se encuentra la página 
24, de hecho, ese documento contiene 23 páginas.

Lote 32:

· La oferta presentada por ARJO IBERIA S.L., MEDICAUCE cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 33:

· La oferta presentada por ARJO IBERIA S.L, ASVAMEDICSL, DRÄGER MEDICAL HILL-ROM 
IBERIA S.L. cumplen con las especificaciones del pliego. 

Lote 34:

· La oferta presentada por HELIANTHUS MEDICAL, S.L, HIDEMAR, S.A, NEDELLA 
MEDICAL, S.L cumplen con las especificaciones del pliego. 

Lote 35:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A. y SOCIAL MOBEL SL cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 36:

· La oferta presentada por BEHMPAT PRODUCCIONES, S.L DEXTRO MEDICA, S.L, EL 
CORTE INGLES EMPRESAS, HELIANTHUS MEDICAL, S.L, OFICACERES cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 37:

SIN OFERTAS

Lote 38:

· La oferta presentada por HIDEMAR, S.A. cumple con las especificaciones del pliego. 

Lote 39:

· La oferta presentada por ASVAMEDIC SLL, BEHMPAT PRODUCCIONES, S.L, DEXTRO 
MEDICA, S.L ,GARRIC MEDICA, S.L., INCOTRON SL , MEDICAL MODULAR SYSTEM, 
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NEDELLA MEDICAL, S.L., OFICACERES, S.L., PALEX MEDICA SA cumplen
especificaciones del pliego. 

Lote 40:

· La oferta presentada por ASVAMEDICSLL, NEDELLA MEDICAL, S.L. cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Lote 41:

· La oferta presentada por HELIANTHUS MEDICAL, S.L cumple con las especificaciones 
del pliego. 

Lote 42:

· La oferta presentada por EL CORTE INGLES EMPRESAS, OFICACERES, MEDICAL 
MODULAR SYSTEM cumplen con las especificaciones del pliego. 

Lote 43:

· La oferta presentada por GRUPO JARAELSA S.L. no cumple con las especificaciones del 
pliego. 

Se solicita:

o “Medidas: Altura de 200cm y longitud 250 cm”

Presenta medidas de longitud 40 cm 

Lote 44:

SIN OFERTAS

Lote 45:

SIN OFERTAS

Lote 46:

· La oferta presentada por GRUPO JARAELSA S.L., OFICACERES S.L no cumplen con las 
especificaciones del pliego. 

Se solicita:
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o “Soporte con ruedas”

No presentan el soporte con ruedas. No aparece en ninguna de la 
documentación (página 31 de la ficha técnica OFICACERES y página 29 de la 
ficha técnica de GRUPO JARAELSA).

Lote 47:

· La oferta presentada por GARRIC MEDICA, S.L. cumple con las especificaciones del 
pliego. 

De  las ofertas presentadas, que cumplen con los requisitos mínimos técnicos establecidos 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se adjunta tabla resumen con la puntuación 

completa de cada oferta según los criterios establecidos de adjudicación que son evaluables 

mediante aplicación de fórmulas automáticas.

         Madrid, a fecha de firma 

Andión Goñi Olangua Antonio Jarillo Sánchez
        Directora de Enfermería              Supervisor General de Enfermería
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